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Feminismo(s) y Terapia Ocupacional. 
Preguntas y reflexiones1

Feminism(s) and Occupational Therapy. Questions and reflections

Rodolfo Morrison | Lilian Araya

Resumen
El feminismo resulta, desde siempre, un aporte crucial a nuestras formas de entender nues-

tra posición en el mundo. Nos permite reflexionar y desnaturalizar prácticas sistemáticas de 

injusticias y arbitrariedades que producen sujetos vulnerados, pero también resistencias. 

En este escrito se revisa el feminismo y sus diversas corrientes, el desarrollo de las episte-

mologías feministas como forma de entender la realidad social y ocupacional. Se proponen 

reflexiones para pensar al feminismo dentro de la Terapia Ocupacional en el ámbito de la 

formación, práctica e investigación.
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Abstract 
Feminism has always been a crucial contribution to our ways of understanding our position in the 

world. It allows us to reflect and denaturalize systematic practices of injustice and arbitrariness 

that generate vulnerable subjects, but also resistance. In this paper, feminism is revised and its 

various currents, the development of feminists epistemologies as a way of understanding social and 

occupational reality. Some reflections are proposed to think about feminism within Occupational 

Therapy, in the fields of education, research and intervention.
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1 El presente escrito es parte de una conferencia realizada en la Universidad Nacional de Quilmes, el 10 de 
septiembre de 2018, en el marco de la celebración del Día del/a Terapista Ocupacional en Argentina. Fue 
dictada por Rodolfo Morrison. El texto fue transcrito, editado y corregido por Lilian Araya.
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Introducción

Uno de los aportes más grandes del feminismo es que nos 
permite movilizarnos desde nuestras prácticas naturalizadas 
y cuestionarlas, plantearnos preguntas que problematizan las 
prácticas tradicionales de la profesión, esta característica es 
enormemente importante para todas las disciplinas y de for-
ma particular para la terapia ocupacional que, debido a sus 
objetivos, tiene una responsabilidad mayor con la formación 
e integración de estas reflexiones en el pregrado. 

El feminismo siempre considera el contexto en el cual las per-
sonas estamos, eso es un elemento esencial, reiteradamente 
nuestros contextos de trabajo son burocráticos y tecnificados, 
aspectos que muchas veces nos impiden tener espacios de re-
flexión. La idea es generar diálogos y debates que permitan 
tejer nuevas formas de plantearnos como disciplina y refor-
mar las maneras en las cuales estamos haciendo terapia ocu-
pacional. 

Este documento se llama Feminismo(s) y Terapia Ocupacio-
nal el cual se desarrolla en cuatro puntos generales. Primero 
se presenta una descripción general del feminismo y de los 
feminismos que, por un lado, nos ayuda a comprender las di-
versidades y las razones por las cuales hay compañeras femi-
nistas y compañeros feministas que no coinciden en algunos 
aspectos y por otro, nos permite buscar un punto de encuen-
tro en nuestras prácticas como terapeutas ocupacionales. En 
un segundo punto se abordan las epistemologías feministas 
y se analiza cómo la epistemología feminista es coherente 
y pertinente para las prácticas e investigaciones en Terapia 
Ocupacional (en adelante TO). El tercer punto problematiza la 
categoría de género y su relación con la ocupación y el último 
punto se analiza e integran los feminismos, sus implicancias 
en los procesos de reflexión critica de investigación e inter-
vención de la TO y se describen experiencias de investigación 
concretas. 

La feminista bell hooks inicia su libro “El feminismo es para 
todo el mundo”, donde hace una distinción o una aclaración 
respecto a qué es el feminismo:

Explicado de forma sencilla, el feminismo es un movimien-
to para acabar con el sexismo, la explotación sexista y la 
opresión. Esta definición del feminismo la incluí en mi libro 
Feminist Theory: From Margin to Center hace más de diez 
años. En ese momento esperaba que se convirtiera en una 
definición común que utilizara todo el mundo; me gustaba 
porque no implicaba que los hombres fueran el enemigo. 
Al especificar que el problema era el sexismo, iba direc-
tamente al corazón de la cuestión. A efectos prácticos, es 
una definición que implica que el problema es el conjunto 
del pensamiento y la acción sexista, independientemente 
de que lo perpetúen mujeres u hombres, niños o adultos. 

Es lo suficientemente amplia como para comprender el 
sexismo sistémico institucionalizado; y es una definición 
abierta. Para entender el feminismo es necesario entender 
el sexismo (2017, p. 21).

Me gusta esta aclaración, porque en algunos encuentros fe-
ministas que he participado hay corrientes del feminismo, 
como por ejemplo el radical o separatistas, que apelan a la 
construcción de la corporalidad, a hablar desde mi propia 
construcción para referirme a ciertos temas y en ese camino 
muchas veces se interpela que el feminismo no es una lucha 
en la que participamos los hombres. 

Coincido con lo que plantea hooks, ya que ella desplaza la 
cuestión identitaria de la definición yo soy feminista a una 
definición que entiende al feminismo como una lucha y un 
movimiento, que busca destituir el sexismo y las prácticas 
constantes de opresión. Es interesante porque invita a que 
todas las personas podamos ser parte del movimiento y no 
desconoce que las mujeres han sufrido y siguen sufriendo una 
opresión constante debido a la institucionalidad sexista. Yo 
me posiciono desde esa idea para acompañar la lucha de las 
compañeras feministas, considerando o intentando hacer el 
ejercicio de análisis de mi situación de privilegio por haber-
me construido socialmente como hombre. En la medida que 
reconocemos nuestros privilegios, al momento de participar 
y apoyar el feminismo aumentamos las posibilidades de ac-
ción. Por supuesto que esto es polémico ya que no todas las 
feministas están de acuerdo con estas propuestas. 

Feminismos

Existe una cantidad de temas polémicos dentro del feminis-
mo, en donde se intenta tener una voz única respecto a cier-
tos temas, lo cual no siempre es así. Por ejemplo, en España 
últimamente se ha discutido muchísimo con respecto a la ges-
tación subrogada o gestación por sustitución. Una de las co-
sas que ocurrió en una feria de gestación subrogada fue algo 
impensado, llegaron feministas radicales, protestando con los 
pechos desnudos, contra la utilización del cuerpo de las muje-
res; y en la vereda de enfrente, también protestando, estaban 
mujeres del Opus Dei. Se unieron dos perspectivas radical-
mente distintas en contra de una práctica, es atractivo ver esa 
imagen y preguntarnos si efectivamente existe un feminismo, 
si todas las luchas feministas apuntan específicamente hacia 
lo mismo o si existe diversidad (ver figura 1), esa imagen nos 
invita a pensar sobre estas cuestiones2.

2 Aquí la noticia de El Diario (06/05/2017): https://www.eldiario.es/
sociedad/Protesta-feminista-Madrid-gestacion-subrogada_0_640785939.
html; y algunas opiniones del Opus Dei aquí: http://www.opusdeialdia.es/
opus_dei/viewtopic.php?t=15635 
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Existe una historia más oficial del feminismo (criticada por 
otros feminismos) que establece una mirada tradicional del 
feminismo, originada desde las primeras olas feministas en 
la época de la ilustración, momento en el cual las mujeres 
comienzan a estudiar. Esta mirada estuvo relacionada con la 
búsqueda de la igualdad entre hombres y mujeres, de allí la 
denominación del feminismo de la igualdad, esta corriente 
se posiciona claramente a principios de 1900 (Pinto, 2003). 
A mediados de 1900 se empieza a establecer al género como 
una construcción social, no como algo naturalizado que viene 
dado. Encontramos un texto muy emblemático de Simone de 
Beauvoir (1949/1981) con su frase “no se nace mujer, una llega 
a hacerlo”, que genera un paradigma con respecto a todos los 
elementos de la construcción de género. 

Después del surgimiento del feminismo de la igualdad apare-
ció un movimiento en oposición que va a reconocer las dife-
rencias entre hombres y mujeres estableciendo que existen 
diferencias naturales desde una perspectiva binaria hom-
bre-mujer, se propone como el feminismo de la diferencia que 
defiende las características propias de las mujeres y establece 
que existen experiencias diferentes que las mujeres van a vivir 
y que esas diferencias tienen que integrarse en el paradigma 
de la equidad. Es decir, reconocernos con nuestras diferen-
cias, pero intentar generar políticas, que aboguen, defiendan 
o suplan las carencias históricas (Castro, 1990). 

Hay perspectivas más radicales del feminismo en donde se ha 
criticado el rol de la sexualidad vinculada directamente a la 
reproducción, herencia religiosa que durante muchos siglos 
estuvo ligada al Estado, han problematizado estos contextos y 
el rol de la mujer en ellos. También aparecen otros movimien-
tos, como lesbofeministas que van a criticar este sistema hete-
ropatriarcal o heterosexista y al feminismo que no se hizo car-
go de estas “otras” mujeres (Aquise, 2010). Ahí tenemos por 
ejemplo a Monique Wittig, que es una gran feminista que va a 
problematizar a la sujeta-mujer y esta situación, en tanto qué 
ocurre con las mujeres lesbianas, por qué han estado exclui-
das e invisibilizadas de los movimientos feministas a pesar de 
su lucha, por qué estas perspectivas más hegemónicas femi-
nistas han representado a unas mujeres más que otras (Wittig, 
1992/2006). 

En el caso del feminismo radical (que también presenta con-
troversias en su denominación) busca “retomar el control 
sexual y reproductivo de las mujeres y aumentar su poder 
económico, social y cultural; destruir las jerarquías y la su-
premacía de la ciencia; crear organizaciones no jerárquicas, 
solidarias y horizontales” y también “(…) rechazan la organi-
zación, la racionalidad y el discurso masculino”, va a generar 
acciones políticas más radicales que otros feminismos. En la 
actualidad, las feministas radicales van a ser reconocidas, so-
bre todo por su activismo. Hay dos puntos que me parecen 

Figura 1: Representación de algunos feminismos (elaboración propia). 
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paradigmas interesantes de debate dentro del feminismo más 
radical, estas son las criticas a la pornografía y la prostitución, 
por establecer que estas prácticas cosifican a la mujer (Os-
borne, 1988; Ranea Triviño, 2012; Scolari, 2016). Aquí se cri-
tican los mecanismos que oprimen a las mujeres, pero cabe 
preguntarse si todas las mujeres son impactadas de la misma 
manera por este sistema patriarcal o si tienen poder de agen-
cia, resistencia y autonomía. Como lo propuesto por activistas 
feministas trabajadoras sexuales (Daich, 2012; Lamas, 2014). 

En otro camino, el feminismo liberal, que ha tomado mucho 
protagonismo, en especial por sectores políticos de derecha 
que se han posicionado con fuerza en Latinoamérica. Estos 
movimientos conservadores han tomado “algunas” luchas 
del feminismo sin reconocerse como feministas. Por ejemplo, 
reclaman la desigualdad de la situación laboral de mujeres y 
hombres, en relación a la ausencia de las mujeres en puestos 
de trabajo de mayor jerarquía, pero sus argumentos se consti-
tuyen naturalizando construcciones culturales del género, se-
ñalando que las mujeres son más necesarias en las empresas 
por ser más “comunicativas” o más “amables” y que son un 
“complemento” al rol de los hombres (Fundación para el pro-
greso, 2018). Es una perspectiva que suena contradictoria ya 
que no problematiza el rol social impuesto. Muchas de estas 
luchas del feminismo liberal se vincularon al sufragismo junto 
al feminismo de la igualdad inicialmente. 

Otras perspectivas como el feminismo socialista, que histórica-
mente no solo ha problematizado la cuestión del género, sino 
además la cuestión de la clase (sin el ánimo de jerarquizar qué 
es peor, ser pobre o ser mujer) establecen que la categoría clase 
es una categoría esencial para analizar las condiciones de vida 
involucradas en la opresión hacia las mujeres, plantea que no 
podemos obviar esa situación (Young, 1992) y hace una crítica 
que muchas perspectivas feministas no lo consideran. 

Otra mirada es el feminismo filosófico que ha pensado el rol 
de las mujeres en la filosofía, ha hecho una crítica a la recons-
trucción histórica por la ausencia de mujeres en los relatos 
oficiales. Esto es fácil de analizar, por ejemplo, si pensamos 
en la escuela y recordamos cuantas mujeres están presentes 
en los relatos históricos, ¿sobre cuántas mujeres importantes 
nos cuentan historias?, ¿nos hablan de mujeres importantes 
que han generado cambios y transformaciones sociales?, este 
feminismo critica esta situación y también critica a la episte-
mología tradicional (hablaremos de eso más adelante) (Gon-
zález García y Pérez Sedeño, 2002). 

Podemos encontrar otras líneas como el ciberfeminismo que 
ha propuesto el activismo desde una perspectiva más tecno-
lógica estableciendo relaciones con el desarrollo de la ciber-
nética (Braidotti, 2002). 

Hay perspectivas vinculadas al feminismo más radical, como 
el feminismo separatista que propone la separación directa 
entre hombre y mujeres porque establece que el solo hecho 

de generarse instancias en donde haya hombres y mujeres, 
inmediatamente el sistema patriarcal opera jerarquizando 
y planteando superioridades vinculadas al género (Solanas, 
1977/2011). Y sobre esto, hay estudios súper interesantes, por 
ejemplo, sobre observaciones en aulas de clases, donde se 
observa como profesoras y profesores tratan a niños y niñas 
desde una mirada sexista, es decir, un niño se saca una bue-
na nota en matemáticas y es felicitado por su inteligencia y 
en cambio una niña se saco una buena nota y la felicitan por 
tener suerte, por haber acertado a las respuesta (Moreno Sán-
chez, Vélez González y Padilla Carmona, 2000). Se encuentran 
varias investigaciones en esa línea, desde el punto de vista et-
nográfico y cualitativo. 

Esta perspectiva del feminismo radical da cuenta de cómo el 
sistema patriarcal opera en las relaciones de poder desigual 
y manifiesta que, para evitar esas situaciones, tenemos que 
tener instancias separatistas que generen espacios de forma-
ción, de lucha y de resistencia que originen reflexiones críticas 
que evidencien las opresiones que viven las mujeres y desna-
turalicen también, la caricatura de los hombres como enemi-
go, que es un cuestionamiento que tensiona la individualidad 
y al sistema patriarcal. 

Otras miradas como el ecofeminismo han establecido otra va-
riable; el medioambiente, estableciendo que es una práctica 
patriarcal la forma en que las personas nos hemos relacionado 
con el medio ambiente, a raíz de eso hay una serie de propues-
tas feministas que van desde el uso de la ropa, la alimentación, 
entre otras, todas vinculadas (Puleo, 2008). Existe también un 
eco-feminismo socialista en donde se critica mucho esta pers-
pectiva capitalista y se incluye la variable clase y la opresión 
que se ejerce con el medioambiente (Puleo, 2000). También 
encontramos el eco-feminismo liberal que igualmente critica el 
modelo capitalista y considera que, aunque hombres y muje-
res sean diferentes biológicamente, no deben tener actitudes 
distintas respecto a la naturaleza, y señala que las mujeres, al 
igual que los hombres, insertas en el orden patriarcal, han de-
sarrollado actitudes y estrategias que a menudo irrespetuosas 
con el medio ambiente (Zuluaga y Sevilla, 2011). 

Desde una perspectiva mas histórica los eco-feminismo vega-
nos establecen que la opresión que viven las mujeres históri-
camente es la misma o similar a la opresión que sufren los ani-
males desde la perspectiva del especismo, la cual manifiesta 
que hay especies superiores a otras y que, por lo tanto, se abu-
sa de las especies inferiores (Avila Gaitán, 2011; Faria, 2016). 
Existen feministas veganas que directamente van a criticar el 
consumo de carne, el uso de la piel de los animales para ves-
tir, consideran que comer carne es una forma de opresión y 
una práctica que tiene un origen patriarcal, puesto que busca 
oprimir y establecer ciertas posiciones de superioridad dentro 
de las perspectivas de las especies (Leyton, 2015; Rodríguez 
Carreño, 2016). 



CONFERENCIA / CONFERENCEFeminismo(s) y Terapia Ocupacional. Preguntas y reflexiones

Revista Argentina de Terapia Ocupacional - Año 4 - Nro 2 - Diciembre 2018 - ISSN 2469-1143 64

Dentro del mapa de feminismos y perspectivas feministas se 
incluyen los feminismos negros (Hill-Collins, 1990; Jabardo, 
2012), transfeminismos (Preciado, 2009), feminismos chicanos 
(Anzaldúa, 1987), etc. que son perspectivas que critican las 
miradas más oficiales del feminismo y la existencia de grupos 
reconocidos como importantes y compuestos por mujeres 
blancas de clase media, profesionales han sido criticados por 
invisibilizar las luchas de otras mujeres. ¿Qué sucede con las 
luchas históricas de las mujeres que se resistieron a la colo-
nización en América o las mujeres negras que se resistieron a 
la esclavitud?, es decir hay muchos otros discursos y prácti-
cas de mujeres feministas que fueron poco visualizadas fren-
te a estas categorías de clase, de raza o de etnia. Desde aquí, 
hay muchas otras perspectivas, como la queer, que van a de-
construir el sujeto o la sujeta mujer (Romero Bachiller, García 
Dauder y Bargueiras Martínez, 2005) y otras miradas como los 
estudios feministas de la ciencia que van hacer una critica a la 
representaciones científicas (Harding, 1996). 

En síntesis, propongo comprender al feminismo y sus luchas 
desde una diversidad amplia. En primer lugar entenderlo 
como una ideología que es política, por qué político, porque 
cuando hablamos de lo político hablamos de la organización 
de la sociedad y el feminismo al criticar la opresión de las mu-
jeres, y de otros grupos marginados, lo que hace es proponer 
una perspectiva política de la sociedad, por eso se establece 
como una ideología, e incluso como una teoría. En segundo 
lugar, reconocerlo como un producto de la problematización 
de la situación de desigualdad de las mujeres, se han desa-
rrollado una serie de reflexiones, teorías, cambios culturales, 
políticas de acción, derechos y transformaciones en la justicia 
hacia las mujeres, hacia los hombres y hacia las personas, en-
tonces podemos consensuar que todos los feminismos apun-
tan hacia la crítica de esa opresión histórica. 

Por lo tanto, de forma mas especifica, mis líneas de acción y 
de investigación se han centrado desde el feminismo filosófi-
co y en lo que se llama los estudios feministas sobre la ciencia 
donde básicamente se han establecido dos objetivos impor-
tantes; uno que tiene que ver con el rescate de las mujeres 
olvidadas por el androcentrismo (González García y Pérez Se-
deño, 2002), por ejemplo, el rescate de las primeras terapeuta 
ocupacionales en Estados Unidos que fueron silenciadas, que 
no tuvieron un reconocimiento a la par de los varones (Morri-
son, 2011, 2016). Y por otro lado, el objetivo de los estudios 
feministas relacionado a la inclusión o la discusión sobre la 
epistemología feminista, que es lo que quiero que converse-
mos en un momento (Fricker, 2001; Langton, 2001).

Epistemologías Feministas

Las epistemologías feministas se han definido como una 
perspectiva, una forma de mirar, entender y problematizar la 

cuestión del conocimiento científico, pero no solo el conoci-
miento científico en tanto “ciencia”, desde este paradigma he-
gemónico de la ciencia, sino también el conocimiento desde 
los saberes. La epistemología feminista nos invita a cuestio-
nar nuestras creencias, nuestras posiciones y formas de pen-
sar en el mundo, y desde esa lógica se parte primero con una 
crítica a la epistemología más tradicional. 

Si revisamos textos de epistemología básicos, por ejemplo, 
en Chile esta el “Búho de Minerva”, que es un texto clásico 
de epistemología, que hace toda una construcción desde la 
perspectiva de Galileo hacia adelante, el método científico, 
pasando por el materialismo histórico (Echeverría, 1998), fi-
nalmente origina una forma tradicional de entender la epis-
temología, ignorando a la persona que conoce, proponiendo 
que el conocimiento es ajeno a la realidad de las personas y 
que es generado desde la mente, estableciendo una dicoto-
mía mente-cuerpo. Además, entiende que la construcción de 
conocimiento depende de la investigación, de la aplicación 
del método científico y de la reflexión, pero que no depende 
de quién hace ese proceso reflexivo. Así, la epistemología tra-
dicional tiende a generar esta distinción entre el sujeto por un 
lado y el sujeto pensante por otro. 

En el caso de la epistemología feminista esta recoge esa situa-
ción y la plantea como un problema, establece que, si aislamos 
al sujeto que genera el conocimiento, silenciamos y dejamos 
afuera de la historia valiosas propuestas teóricas y reflexiones. 
Otra de las críticas es que, quienes producen el conocimiento 
y son validadas o validados tienen ciertas posiciones de poder 
que generan que otros saberes no sean considerados por el 
paradigma más hegemónico. Hay varias autoras, como Ostro-
vsky (2009) o Harding (1987) entre otras, han trabajado desde 
la lógica de las epistemologías feministas y han establecido 
que el proceso de construcción del cuerpo y de diferenciación 
social respecto al género y al sexo, generan opresiones que 
van a restringir nuestras formas de compresión y de acceso al 
conocimiento. Por lo tanto, desde esta perspectiva se critica 
a la epistemología tradicional y se dice que es de todo menos 
objetiva, debido a que excluye todo conocimiento que no han 
generado hombres, blancos, heterosexuales de clase media, 
en palabras de Haraway (1995). Todo ese conocimiento queda 
alejado, invisibilizado o en un segundo plano, y la epistemolo-
gía feminista lo que hace es intentar proponer una alternativa. 

Hay otra autora, Langton (2001) que establece cuales son los 
mecanismos por los cuales las mujeres han sido excluidas y 
perjudicadas en el ámbito de la ciencia. Ella los centra en tres 
de forma mas general; el primero es no conocer a las mujeres, 
la ausencia de las mujeres en la historia, práctica generaliza-
da en el mundo. Si revisamos, por ejemplo, textos de historia, 
vamos viendo la ausencia de mujeres, incluso en disciplinas 
como el arte o la música, que podemos decir entre comillas 
que están más feminizadas, existe una ausencia de mujeres. 
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Lo mismo ocurre en ámbito de la salud, de enfermería, de te-
rapia ocupacional, donde efectivamente hay una cantidad de 
mujeres tremendamente importantes, pero las historias ofi-
ciales de esas disciplinas no destacan la acción de esas mu-
jeres y se centran en el rol que tuvieron muchos médicos para 
potenciar las disciplinas. Según Langton, ese es un factor que 
produce que las mujeres sigan siendo excluidas, básicamente 
porque no hay un referente. Se envía un mensaje cuando se 
está excluyendo a las mujeres en la historia, estamos diciendo 
que no les corresponde a ellas construir la historia, se repro-
duce la opresión en la medida que vamos excluyendo o invisi-
bilizando los aportes que mujeres han realizado. 

Por otro lado, desde una perspectiva más histórica, Langton 
también propone que las mujeres han sido construidas princi-
palmente desde la lógica del misterio y de la extrañeza, existe 
una explicación patriarcal simplista respecto al rol de las mu-
jeres en la historia y respecto a su construcción. Tenemos es-
tos típicos chistes de mal gusto que tenemos incorporados, de 
que las mujeres son más complejas y difíciles de comprender, 
eso representa la lógica que intenta separar a las mujeres del 
ámbito del conocimiento, por ejemplo, Simone de Beauvoir 
(1949/1981) propone que lo que tiene que ver con el conoci-
miento de las mujeres está afuera, que no pertenece a ellas 
mismas. 

Una tercera forma que Langton (2001) desarrolla se relacio-
na con el ámbito educativo, específicamente con los roles de 
las mujeres en la escuela. Desde una perspectiva más histó-
rica, las mujeres han sido excluidas de ciertos espacios del 
conocimiento y tratadas de forma distinta a los hombres en 
las salas de clases. La epistemología feminista enfatiza en la 
construcción del cuerpo y cuestiona la dicotomía con la men-
te, esto lo hace reflexionando acerca del cómo las personas 
somos construidas en nuestra corporalidad y cómo esta cons-
trucción afecta directamente nuestras lógicas de pensar, de 
actuar y posibilidades de hacer/ser en el mundo. Por eso es 
tan importante generar una crítica al sistema, volviendo a bell 
hooks, y no solamente a individualizar las luchas feministas, 
ya que la crítica al sistema nos permite generar posibilidades 
de transformación.

Desde los anterior surge el concepto de conocimiento situado 
o conocimiento localizado que propone Haraway (1995) don-
de describe que el conocimiento que se genera siempre es 
contextual y critica la objetividad absoluta. Manifiesta que el 
conocimiento siempre es contextualizado/situado, considera 
que lo que se investiga y hace puede ser válido en un contex-
to, pero eso no significa que puedo descubrir un conocimien-
to universal o una práctica completa que pueda ser aplicada 
para todos los ámbitos de acción. 

Pensemos en la TO: la práctica o el resultado exitoso de una 
intervención no asegura que si se replica la intervención exac-

tamente igual en otro ámbito va a tener el mismo efecto. El 
conocimiento situado nos permite comprender el contexto en 
el cual vamos a aplicar una técnica o una metodología. Esto 
es relevante en su relación con las personas con las cuales se 
trabaja o quienes están construyendo conocimiento científi-
co. Las prácticas siempre son situadas, vinculadas a la cons-
trucción de las personas y a sus condiciones de vida, eso nos 
ayuda a enfrentar la epistemología tradicional que aboga por 
la objetividad y por la justificación de las teorías universales.

De forma general quisiera mencionar cinco epistemologías fe-
ministas que podrían ser muy interesantes para la práctica o 
investigación de la TO o Ciencia de la Ocupación (CO).

Una de ellas es el empirismo feminista que considera como 
los sesgos sexistas están presentes en la práctica de la ciencia 
lo que Sandra Harding (Harding, 1987) ha denominado como 
la “mala ciencia”, es decir como fruto de nuestra formación 
sexista vamos replicando la misma formación en nuestras 
formas de hacer conocimiento. Hemos trabajando en una in-
vestigación acerca de cómo las prácticas de la terapia ocupa-
cional replican o no sexismos, es súper interesante ver como, 
por ejemplo estudiantes que están haciendo sus prácticas 
profesionales, muchas veces replican estas formas sexistas 
para poder hacer una intervención (Moreno, Morrison, Peña 
y Reyes, 2018), por ejemplo, durante una observación de una 
práctica con niñas y niños que tenían autismo la propuesta de 
juegos variaba respecto a la construcción de género que tenia 
la o el estudiante, traduciéndose en que, si es niña jugábamos 
a la cocinita o a la organización de los útiles de aseo y que si es 
niño jugamos a la construcción, es decir, independiente de la 
categoría “diagnóstico” se va a replicar una forma de sexismo 
que está muy interiorizada. 

Sandra Harding (1996) se refiere a cómo nuestras formas de 
construcción respecto al género y respecto al sexo aparecen 
en un proceso de intervención y de investigación, por lo tan-
to, se va proponer desde el empirismo feminista que es muy 
importante tener experiencias feministas como lo son; las 
reflexiones criticas sobre nuestro ejercicio profesional, la fa-
cilitación de instancias de reflexión feministas en la práctica 
profesional que permita desnaturalizar los roles de género. 

Otras de las perspectivas es el enfoque psicodinámico, que pro-
pone que existe un proceso de construcción social del género 
que repercute en nuestros procesos de investigación. Esta 
perspectiva parte del reconocimiento de que hay construccio-
nes establecidas entre hombres y mujeres que tenemos que 
integrarlas, asume que esa construcción ya existe y somos 
parte de ella, por lo tanto, propone que debemos comenzar 
procesos de diálogos. Evelyn Fox Keller (1991) hace una des-
cripción sobre cómo estas perspectivas más patriarcales, por 
ejemplo las que estudian la naturaleza, se han centrado más 
bien en la dominación o en los intentos de dominación de los 
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fenómenos de la naturaleza, mantener un control, una predic-
tibilidad, versus la experiencia de perspectivas más feminis-
tas, que lo que han hecho es centrase en aspectos cualitativos 
o descriptivos, en la integración y compresión del conoci-
miento más que en la dominación. Propone que esas miradas 
son interesantes de integrar, por ejemplo, en la diversidad de 
grupos de trabajo y en la creación de reflexiones colectivas.

Otra teoría que viene desde una perspectiva marxista, es la 
teoría del punto de vista (Hartsock, 1983), esta lógica plantea 
que hay grupos de personas que han sido excluidas y margina-
das históricamente, grupos a los que la ciencia tradicional no 
ha permitido tener voz, por lo tanto, es importante que en los 
procesos de investigación o de intervención se consideren las 
voces de las personas excluidas de los discursos dominantes. 
La teoría del punto de vista expresa que estas personas tienen 
un “privilegio” para observar la realidad de forma que investi-
gadores e investigadoras no puede acceder a ella, por eso es 
importante generar un proceso de construcción colectiva del 
conocimiento que permita tener una intervención más eficien-
te y coherente con el contexto con el cual estamos actuando. 

En esa misma línea Helen Longino (1990) propone un empi-
rismo feminista contextual donde critica la forma de hacer in-
vestigación; patriarcal, individual, basado en la dominación y 
búsqueda de universales como teorías. Desde aquí, Longino 
propone que los grupos de investigación e intervención de-
ben ser diversos y deben valorar la diversidad, porque en esa 
diversidad de acción las posibilidades de construir son más 
altas que en los grupos homogéneos. Esta perspectiva sugiere 
que la ciencia deber ser diversa y que la producción de cono-
cimiento científico debe ser centrado en procesos democrá-
ticos. Así, la democratización de la ciencia debe ser el eje por 
el cual se efectúe la práctica científica, es decir, que la investi-
gación científica y sus propuestas estén vinculadas a las pro-
blemáticas y demandas reales de las personas y la sociedad.

Por último, desde una epistemología feminista postmoderna (Ha-
raway, 1991), se propone que debemos desmitificar este rol de la 
ciencia como algo “súper poderoso”, como algo omnipresente y 
ubicuo. Manifiesta que debemos entender que la ciencia es una 
manera más de contar una historia o dar cuenta de una situa-
ción, y por lo tanto debemos validar otro tipo de saberes, y com-
prender que, desde un paradigma más cientificista, van a existir 
elementos que no van a tener una validez. Se cuestiona las cate-
gorías más tradicionales; la sujeta o el sujeto mujer, la identidad 
de género, elementos como la etnia, clase, entre otras. Desde allí 
han derivado muchas de las perspectivas interseccionales, forma 
de epistemologías feministas que son muy permitentes para la 
TO, ya que realiza un “cruce de categorías”. 

Existe una investigación muy interesante de unas colegas, 
que trabajan en base a esta línea de intersecciones tomando 
la categoría discapacidad, categoría género y categoría sexua-

lidad, realizaron análisis de entrevistas y empezaron a inves-
tigar cuáles son las construcciones corporales de las mujeres 
en situación de discapacidad (Jones, Duarte, Astorga, Pardo 
y Sepúlveda, 2015). Otro estudio evaluó las demandas de 
mujeres feministas en situación de discapacidad que, frente 
a otro tipo de demandas absorbidas por un feminismo más 
tradicional, son invisibilizadas. Expone que hay perspectivas 
que no estamos considerando en nuestros procesos y formas 
de intervención (Pérez de la Merced, 2017).

Género

A propósito de lo anterior y como tercera parte de esta revi-
sión, uno de los elementos que se ha cuestionado muchísimo 
es la categoría “género”, y aquí sin ánimo de llegar a ninguna 
definición, simplemente desarrollare propuestas para pensar 
la categoría y repensar cómo esta puede o no hacernos senti-
do en las prácticas de terapia ocupacional. 

Primero hay que entender que este constructo de género es 
un concepto desarrollado con más fuerza durante los años 
60’, este propone, en base a la diferenciación por sexo bioló-
gico y genitalidad, construcciones culturales respecto a los 
espacios, roles, acciones, formas de socialización de mujeres 
y hombres. Esto impacta de forma directa a las personas y 
que en general van a ocasionar una opresión y subordinación 
hacia las mujeres (Femenías, 2000). Encontramos también 
propuestas como las de Joan Acker (2006) que problematiza 
esta distinción de opresión y propone una diversidad de gé-
neros, señala que, esto patrones persistentes, omnipresentes 
que van en un juego dicotómico de, ventajas y desventajas, 
trabajo y recompensa, las personas vamos a vivir un género y 
dependiendo de ese género (que podemos autopercibir) hay 
una serie de recompensas o sanciones sociales que reconoce-
mos y nos retroalimentan nuestras formas de vivir el género. 
Dependiendo de cómo nos vamos percibiendo externamente 
(pero también internamente en este diálogo de la construc-
ción de género) aparecen las actividades.

Desde la terapia ocupacional podemos entender cómo nos 
ocupamos y reproducimos una construcción de género de for-
ma constante y permanente. Uno de los puntos de acuerdo es 
que siempre va a existir una desigualdad desde los ámbitos de 
género, pero también tenemos que integrar otras categorías del 
ámbito social y económico, que son elementos que permiten 
realizar una distinción. Acker (2006) menciona, por ejemplo, no 
es lo mismo la opresión que va a sufrir una mujer blanca, ejecu-
tiva de un alto cargo, que una mujer indígena, que trabaja como 
obrera en una empresa, es decir, hay distinciones que debemos 
considerar a la hora de pensar la construcción de género. 

Otra de las propuestas son de Judith Butler (2007) que buscan 
deconstruir todas estas categorías naturalizadas del género, 
propone que no existe un género o un sexo previo al discurso, 
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es decir, el sexo y el género es discursivo, se crea por medio de 
ciertas prácticas. Butler habla del doing, es decir, se hace y ac-
túa constantemente el género en nuestras prácticas, no existe 
algo previamente construido como género a nivel discursivo, 
sino que ocurre en nuestra acción concreta, en el momento, en 
el aquí y ahora. Por lo tanto, no es que tengamos ni seamos un 
género, sino que hacemos el género y en ese hacer hay una ré-
plica de estas prácticas. Propone que este hacer esta dentro de 
la matriz que ella denomina matriz heterosexual (denominada 
también como patriarcal y heteronormativa) la cual nos entre-
ga una pauta para poder replicar las perspectivas de género. 

Cuando nos referimos a lo heteronormativo apuntamos al ré-
gimen político, compulsivo e institucionalizado que promue-
ve relaciones desiguales entre géneros. Podemos trascender 
la dicotomía de género masculino-femenino, hablar de di-
versidades de expresiones y posibilidades de género, pero 
finalmente todas van a estar vinculadas con la perspectiva 
heteronormada, que decreta cómo debemos actuar o hacer 
(Warner, 1993). Para romper con esta naturaleza de los sexos, 
Judith Butler dice que el sexo también obedece a una práctica 
discursiva y actuada, la interpretación de la genitalidad tiene 
que ver con estas formas actuadas del género. Butler (2007) 
critica este sistema binario, jerarquizado y establece a la he-
terosexualidad como un régimen político de estructura social, 
no presente en otras especies (Rich, 1996). 

Cuando hablamos de lo patriarcal nos referimos al estatus 
superior de los hombres vinculado a la perspectiva capitalis-
ta. Desde las propuestas que cuestionan el género se critica y 
problematiza la construcción de los hombres como violentos 
y se enfatiza en la necesidad de atención a los privilegios de 
los hombres. Tomando lo que dice bell hooks, es imprescin-
dible criticar el sistema patriarcal tomando conciencia de los 
elementos de la estructura política, entendiendo que el pa-
triarcado y la perspectiva heteronormada están incorporados 
en el mismo sistema que reproduce los elementos machistas.

Relaciones ente el feminismo y la terapia ocupacional

En esta última parte quisiera plantear algunas preguntas y 
mostrar algunas experiencias de investigación que han toma-
do elementos feministas y que pueden ser pertinentes para la 
práctica de la terapia ocupacional o para cuestionar o reflexio-
nar sobre nuestras propias prácticas. Entonces, lo primero es 
preguntarse si desde la terapia ocupacional y desde la ciencia 
de la ocupación estos temas han sido relevantes, preguntar-
nos si efectivamente desde la disciplina el feminismo puede 
ser útil. Pensar por ejemplo, ¿qué aportes nos podría brindar 
estas lógicas y movimientos feministas en nuestras prácticas 
disciplinares?. A propósito de la valorización, construcción y 
rescate de la memoria en la disciplina, ¿es importante consi-
derar qué se ha hecho?, probablemente existen trabajos e in-
vestigaciones que se han centrado en estas perspectivas.

En relación con los objetivos de la CO, se hace interesante inda-
gar en cómo se han estudiado las formas en que las personas 
nos ocupamos, observar si dentro del campo de producción 
de conocimiento ha estado presente la cuestión feminista o 
la crítica el género. Al analizar desde lo ocupacional las pers-
pectivas de Butler sobre el “hacer” el género, podemos inter-
pretar que cuando nos referimos al género y a su construcción 
incorporamos la forma la cual las personas nos ocupamos, 
entendemos que por medio de las ocupaciones estamos ha-
ciendo el género, muchas veces replicando modelos sexistas y 
patriarcales. Hacer este ejercicio de reflexión profesional nos 
permite acceder a espacios de las luchas feministas. 

Actualmente están surgiendo diversas críticas al estudio indi-
vidual de la ocupación humana, esto nos convoca a evaluar 
hasta qué punto la mirada individual del hacer es congruente 
con nuestras reflexiones. Existen conceptos que se han ma-
sificado, como por ejemplo, las ocupaciones colectivas (Ra-
mugondo y Kronenberg, 2015) que permiten problematizar la 
cuestión de la individualidad liberal y desplegar ideas colec-
tivas coherentes con el paradigma actual de la profesión, el 
paradigma más social (Morrison, Olivares y Vidal, 2011). 

Podemos discutir cómo las epistemologías feministas nos 
permiten ampliar nuestro abanico de acción, las formas de 
entender la profesión y la investigación y preguntarnos qué 
es necesario para que eso suceda, es decir, ¿cómo podemos 
hacer que estos elementos del feminismo sean parte de la dis-
ciplina, tanto en lo teórico como en lo práctico?, ¿está cons-
ciente la terapia ocupacional de los elementos y herramien-
tas que emplea?, ¿nuestras prácticas están libres de sexismo?, 
¿tomamos consciencia del problema que genera el sexismo 
(que muchas veces replicamos)?, ¿estamos haciendo investi-
gaciones sobre las formas de intervención desde una enfoque 
critico al sexismo?. 

Muchas veces vemos inocentemente la forma como estructu-
ramos, por ejemplo, el juego en una intervención; jugar a las 
armas con los niños y jugar a las muñecas con las niñas des-
politiza la herramienta, pensar “estos son niños, qué tiene de 
malo jugar a las armas o enseñarles a los niños a disparar y a 
las niñas a cuidar a las muñecas” reproduce pautas sexistas 
que se establecen como una base para nuestra formación. Por 
lo tanto, es importante facilitar este debate y reconocer cómo 
la disciplina tiene un rol en estos procesos de reflexión. 

Para continuar con las preguntas; ¿somos personas conscien-
tes de los elementos sexistas en nuestras prácticas diarias?, 
¿tenemos la responsabilidad de intentar eliminar estas prác-
ticas sexistas, cuando estamos diciendo que la terapia ocu-
pacional es una disciplina política porque busca formas de 
transformación social?, ¿es importante en la práctica proble-
matizar el sexismo, es coherente con nuestra disciplina?, ¿es 
algo de lo cual tenemos que hacernos cargo o es responsabi-
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lidad de otros campos de acción?, ¿qué implicancias tienen 
estas reflexiones en la práctica de la terapia ocupacional? ¿es 
importante que la disciplina reflexione en cuestiones de géne-
ro?, ¿es relevante que incluyamos en nuestras aulas la proble-
matización de la categoría de género?.

Hay una autora y un autor chileno, Rolando Ramírez y Mar-
jorie Schliebener (2014) que escribieron un artículo donde se 
hacen preguntas en torno al rol de la TO a propósito de proce-
sos de inclusión social, se preguntan si la TO tiene la función 
de reproducir un rol social o tiene la función de transformar la 
sociedad. Esto es interesante en los procesos de intervención 
cotidianos, en los cuales muchas veces tenemos que trabajar 
desde la adaptación a un puesto de trabajo y es interesante 
hacerse esa pregunta ¿vamos a replicar una misma forma de 
estructura social?, ¿eso es parte de la profesión?, y por otro 
lado, ¿tenemos la responsabilidad de generar una transfor-
mación? Por supuesto que esto no es tan polarizado, proba-
blemente podemos establecer puntos intermedios, pero ha-
cerse esa pregunta es primordial a propósito de las miradas 
feministas que ponen en tensión algunos temas sobre otros. 
Preguntarse si la TO ¿es una disciplina feminista, debería 
serlo, no debería serlo?, durante la formación y las prácticas 
profesionales ¿las y los estudiantes tiene también la respon-
sabilidad de proponer estos temas (en discusiones y casos 
clínicos)? Problematizar el rol de las y los estudiantes en su 
formación apunta a romper la jerarquía impuesta entre el co-
lectivo académico y el estudiantil, el feminismo también nos 
convoca a salir de esas estructuras. 

Hay una investigación muy interesante de una terapista ocu-
pacional sudafricana que se llama Roshan Galvaan (Galvaan, 
2012) que en su tesis doctoral habla sobre las elecciones ocu-
pacionales, lo que hizo fue trabajar durante 4 años en un lugar 
de Ciudad del Cabo que se llama Lambert Hill en Sudáfrica. 
Trabajó con poblaciones vulnerables que geográficamente 
correspondían al espacio del apartheid, personas negras vul-
neradas en sus derechos, donde existen una serie de ocupa-
ciones vinculadas con la deserción escolar, el consumo pro-
blemático, adictivo y abusivo de sustancias, con conductas 
delictivas, etc. Galvaan se pregunta respecto al concepto de 
elecciones ocupacionales desde la mirada tradicional de la CO, 
que define que la elección ocupacional obedece a un impulso 
innato de selección de ocupaciones relacionado con la expre-
sión de gustos e intereses (Kielhofner, 2004) y la problematiza. 
Durante su trabajo de campo se cuestiona concretamente has-
ta qué punto éstas y estos jóvenes están tomando decisiones 
sobre sus ocupaciones, problematiza el concepto de elección 
ocupacional y establece que en contextos de gran vulneración 
estas elecciones prácticamente están predestinadas. 

El trabajo de Galvaan nos invita a entender el concepto de 
elección ocupacional como un concepto situado, que consi-
dera los contextos presentes en las elecciones ocupacionales 

como un factor determinante. Es interesante preguntarse en 
esa línea, cómo el sistema heteronormado, patriarcal y sexista 
nos impacta en nuestras elecciones ocupacionales cotidianas 
y hasta qué punto somos conscientes del origen de nuestras 
elecciones (son realmente propias, obedecen a una estructu-
ra social), nuestras creencias personales sobre el género y las 
ocupaciones están involucradas en el desarrollo de la inter-
vención (ocupaciones para hombres/mujeres) y cómo pode-
mos romper desde la perspectiva ocupacional la dicotomía 
hombre-mujer, por ejemplo, pensando en las personas tras.

Existen propuestas que no necesariamente han trabajo des-
de perspectivas feministas, pero si nos permiten incorporar el 
feminismo en el análisis. Tenemos, por ejemplo; el concepto 
de ocupaciones eco-sociales (Simó y Townsend, 2015), que ha 
trabajo la relación entre ocupación y medio ambiente, donde 
desde los eco-feminismos seria interesante abordar esas cate-
gorías, el concepto de apartheid ocupacional, que aparece en 
el texto Terapia Ocupacional sin Fronteras (Kronenberg, Simó y 
Pollard, 2006), que describe cómo los sistemas mediatos y las 
políticas públicas restringen y/o limitan el desempeño ocupa-
cional de forma sistemática. En el caso de las elecciones ocu-
pacionales los sistema externos de recompensa-castigo están 
influenciando la participación o no participación en ocupa-
ciones significativas, de este análisis surge el concepto de in-
justicia ocupacional (Wilcock y Hockins, 2015) y las propuestas 
de hegemonía cultural (Iwama, 2006), que establecen un cues-
tionamiento a las ocupaciones hegemónicas que se imponen 
sobre otras ocupaciones locales y las invisibilizan, el concepto 
de ocupaciones colectivas (Ramugondo y Kronenberg, 2015), 
que rompe con la dicotomía individual-colectivo y todas las 
propuestas de terapia ocupacional y exclusión social que nos 
aproximan a una compresión integral, critica y situada de la 
realidad ocupacional (Navarrete, Cantero, Guajardo, Sepúlve-
da y Moruno, 2015).

Otras investigaciones, en las que he participado, han dado 
cuenta de cómo ciertos roles o estructuras de género, se re-
plican en la práctica de la terapia ocupacional. Durante la 
investigación (que comente anteriormente) se hicieron diver-
sas entrevistas en las cuales las y los estudiantes realizaban 
análisis muy críticos que reconocían el sistema patriarcal y 
los estereotipos de género, pero paradójicamente durante la 
práctica los replicaban, nos preguntábamos qué ocurre, pro-
bablemente existen dificultades para aterrizar conceptos que 
son súper complejos al espacio cotidiano y por consiguien-
te tenemos la responsabilidad de pensar cómo lo podemos 
hacer, cómo podemos trabajar colectivamente para generar 
una mayor coherencia entre las prácticas que se reconocen 
como problemáticas en nuestros focos de acción (Moreno et 
al., 2018). Por supuesto, hay otros grupos que no problema-
tizaban esta situación, que reconocían diferencias naturaliza-
das entre hombres y mujeres, es decir, que los hombres son 
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mejores para matemáticas y las mujeres son más buenas para 
hablar, por lo que, es interesante pensar en por qué ocurre esa 
naturalización.

Otro de los elementos que recogimos de la investigación (que 
fueron con estudiantes de distintas universidades) es que 
transversalmente no aparece una problematización del gé-
nero en la formación profesional, no se incorpora en la malla 
curricular y solo esta presente en escasos cursos por iniciati-
va de docentes, no es un aspecto considerado en el perfil de 
egreso (por lo menos en Chile). 

Se pueden encontrar otras investigación que integran lógicas 
feministas en temas como la homoparentalidad y ocupación, 
donde las perspectivas feministas, nos invitan a criticar los 
elementos heteronormados que generan restricciones ocupa-
cionales a parejas del mismo sexo que desean ejercer la pa-
rentalidad conjunta (Araya, Del Valle, Vidal, Silva y Morrison, 
2016). En Chile actualmente existe gran controversia en torno 
a la diversidad sexual y a sus derechos no garantizados. Es in-
teresante estudiar cómo estas experiencias de restricción ocu-
pacional afectan la salud de las personas, su situación vida y 
sensación de bienestar. En la misma línea, hay una segunda 
investigación que trabajamos con respecto al transformismo 
y ocupación, la cual vinculada a las prácticas de construcción 
del género permiten visibilizar cómo se entiende el género y 
cómo se proponen estas ocupaciones en un contexto desde 
la dimensión más política y pública (Aguiar et al., 2017), estas 
perspectivas toman mas fuerza a raíz de ciertos eventos.

El Oscar de la película “Una Mujer Fantástica”, que en Chile ge-
nera toda una revolución y adelanta la discusión sobre la Ley de 
Identidad de Género, que se aprobó hace una semana, y se visi-
bilizan más las prácticas del travestismo y del transformismo. Es 
súper interesante observar como a raíz de ciertos sucesos, gru-
pos excluidos y marginados históricamente, comienzan a tomar 
mayor protagonismo, evaluar cómo la variable del capitalismo 
releva la importancia de la imagen país liberal e intentan posicio-
nar de forma estratégica la garantización de derechos. 

Otros estudios desde miradas feministas son centrados, por 
ejemplo, en la migración y el vinculo con la ocupación, esta es 
una investigación que buscó describir cómo las ocupaciones 
que realizaban mujeres migradas en sus países de origen se 
replicaban en el contexto chileno, analiza el cruce de variables 
(estigma social, racismo, género, entre otras) involucrados en 
la historia ocupacional y en las restricciones de estas mujeres, 
es una investigación que permite pensar el contexto de la ocu-
pación (Herrera, Llambias y Morrison, 2017). 

También estuvimos trabajando sobre infancia trans y ocupa-
ciones desde el enfoque de los derechos humanos, es lamen-
table que la ley aprobada recientemente deje fuera a menores 
de 14 años, debido a que los antecedentes de suicidios en la 
población LGTBI son alarmantes (Tomicic et al., 2016), espe-

cíficamente de población trans, en donde uno de los princi-
pales problemas es la invisibilización y no reconocimiento 
del nombre social en contextos educativos y de salud. Exis-
ten ciertas iniciativas descritas en el documento de trabajo 
que se desarrollaron en el gobierno anterior de Bachelet que 
buscaron desde el Ministerio de Educación y Ministerio de Sa-
lud el reconocimiento del nombre social mediante circulares 
y la creación de políticas de inclusión. Esta investigación se 
orienta a conocer cómo todos estos factores repercuten en las 
ocupaciones cotidianas de las niñas y niños trans y sus fami-
lias y profundizar la importancia de la legislación publica (lo 
macro) en nuestras ocupaciones especificas (lo micro). Estos 
son cuestionamientos que nos permite y aporta el feminismo, 
pensar las políticas públicas y el impacto en la ocupación. 

Otra investigación que hicimos con colegas de España es so-
bre el tema de la mutilación genital femenina, que producto 
de la migración, muchas personas de África que practicaban 
la mutilación genital femenina comienzan a practicarla en 
España. Así, se encienden todas las alertas del Ministerio de 
Salud, se empiezan hacer muchas acciones para evitar que 
eso suceda (Vega Titos, Morrison y Gil Ruiz, 2018). Es impor-
tante conocer la construcción o deconstrucción de género con 
personas que validan este tipo de prácticas desde la comple-
jidad de la diversidad cultural. Esto problematiza hasta que 
punto existe “respeto” por la diversidad cultural o hasta don-
de como profesionales podemos apoyar la transformación 
cultural, nos invita a preguntarnos sobre ideas que están a la 
base de la disciplina, (interculturalidad, derechos humanos) 
y cómo estas bases producen dilemas éticos en la profesión. 
Estas son las situaciones complejas que el feminismo incita 
a analizar dentro de nuestras prácticas contextualizadas, por 
eso es esencial generar estos debates.

Conclusiones

El feminismo nos puede servir para mejorar nuestras prácti-
cas profesionales y nuestras formas de acción e intervención, 
no presento muchas respuestas ni ejemplos concretos porque 
creo que esos ejemplos surgen de las practicas contextualiza-
das, pero considero que hay elementos teóricos que nos pue-
den servir en la formación profesional para debatir nuestras 
formas de pensar, estudiar y de hacer la terapia ocupacional, 
elementos que a la medida que se trabajan permiten mejo-
rar nuestras acciones. En Chile hemos debatido mucho sobre 
como la TO y la CO tienen una responsabilidad con hacer in-
vestigaciones sobre temas emergentes que estamos vivien-
do como país y preguntarnos cómo podemos aumentar esas 
prácticas, por ejemplo, ampliar investigaciones sobre temas 
de discapacidad, género y migración que están directamente 
vinculado con la práctica de la disciplina, contextualizar quie-
nes son nuestras sujetas y sujetos de intervención. Las trans-
formaciones curriculares en las universidades esta vinculada 



CONFERENCIA / CONFERENCEFeminismo(s) y Terapia Ocupacional. Preguntas y reflexiones

Revista Argentina de Terapia Ocupacional - Año 4 - Nro 2 - Diciembre 2018 - ISSN 2469-1143 70

a los procesos previos de reflexión en torno a la construcción 
del género y al debate con sectores que cuestionan y ridiculi-
zan las reflexiones con el concepto de “ideología de género”. 
Por esta razón es central que se generen propuestas de en-
cuentro y diálogo dentro de las comunidades universitarias. 

Para finalizar, quisiera destacar que lo que hace el feminismo 
al trabajar a favor de la educación y visibilización de las mu-
jeres esta relacionado directamente con un derecho humano, 
en la línea de una valoración histórica que no ha existido. La 
necesidad de hablar sobre mujeres referentes es súper funda-
mental específicamente dentro de nuestra formación porque 
permite ampliar el horizonte de posibilidades de acción. 

Recientemente estuve en una clase con estudiantes de primer 
año y pregunte sobre quienes se imaginan haciendo investi-
gación o escribiendo y fueron muy pocas las estudiantes que 
se visibilizaban de esa forma eran más los hombres. Es impor-
tante preguntarnos desde primer año que esta sucediendo, 
por qué si tenemos mas de un 80% de mujeres en la formación 
profesional los referentes tienden a ser hombres, debemos 
cuestionarnos la formación para intentar romper esas situa-
ciones jerárquicas de opresión. 

La TO y la CO tienen un rol político claro y eso implica que 
nuestras intervenciones y nuestras investigaciones deben 
centrase desde esa lógica, podemos hacer algo en nuestras 
prácticas, tomar conciencia de los procesos de reproducción 
sexista en nuestros modelos, prácticas y discursos y consi-
derar cómo estas propuesta feministas pueden ser muy rele-
vantes al momento de generar transformaciones locales, de 
deconstruir los elementos más naturalizados de la profesión y 
también pensar en la construcción de una terapia ocupacional 
feminista, contextualizada, latinoamericana, que sea cohe-
rente con las practicas actuales de la profesión.  

[Recibido: 22/10/18 - Aprobado: 28/10/18]
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